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VISTOS, la quinta disPosic¡ón transitoña dé la Ley N'27783 Ley de Aases d€ lá

Oescenlalizacrón, yla Ley N"27867- Ley Orgánicá de Gobi€mos Reg¡onales:

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero-FONOEPES es un organismo

descentralizádo de d€rocho público, con autonomía técnica, económica y admin¡shativa' cuya

tlnáli¿"0 
"" 

profnou"|. y 
"potar 

técnica, económica y financieramente al desarrollo prioritário 
'le

b pesca artesanal y de las actividades pesqueras y de acuicÚltura en genera¡;

El Plan Anual de Transferenc6s de Compelé;cias Secroriales a los Gobiemos

Regionales y Locales del año 2007 aprobado mediante Decreto Suprcmo N'036-2007-PCM

"o'i"i¿.ro "i, 
el Sector Producción la transferencia de 26 Desembarcaderos Pesqueros

Án 
""n"1"", 

21 C€nfos de Acuicultura y 7 módulos de Comercial¡zación de Especies

Hdrobiolóoicas los cuales estw¡oron incluidos en el Plan Anual de fransferencias de

Co.p"t"nii"" Ssctonales del 2006; asimismo, adicionalmente incloye 12 Desembarcaoeros

oesoueros, 06 Cenlros de Acuicultura y otros acl¡vosl

Qu€, la Resoluclón l4inilerial N'22G2007PCM, en concordancia con to establec¡do en

a ouinü-ó¡sósic¡on Transitoria de la Ley 27783 precisó que la transferencia qle le

coresponde eiecllar al Min¡sterio de la Producción a los Gobiernos Reg¡onales y Loc¿És s6

i""i¿áá" "" 
i" 

"iir""r¿" 
logal y admin¡stralva en la que se encuentre dicha ¡nfraestdctura á la

fecha d6 expedición dél Decrcto Supremo aprobator¡oi

Oue, mediant€ Decr€to Supr€mo No 007-2008-PRODUCE se aprueba lá transferencra

definitiv; d; siete (7) Desembarcaderos Pesqueros Artesanales: DPA Chala' DPA Atico' oPA

iá.á", opn chi¿;a , DPA Puelo Plzárro, DPA Acapulco DPA cañcasi dieciocho (18)

ó.ntios ¿. ¿e ¡cr¡"uftrra: c.P La Luñta' E P. de Totorani c P Namora' C P' Eangui C P

e"t'uáL, C.p. tvlotil, E.P Ahuashiyacu P P.R. de Marona, c P sauce P D de oasis C P

lr¡as-nuvacu, e.C. ¿e ¡epelacio E.P. Ayacucho, c.P Tunsulla, Unidad Productora Mo¡¡no' c P

ei lngénio, c.p. Llaqu¿pa, Muelle Bárco chuchito a f¿vor de los Gobiomos Regionales de

Áruq,iip", É fi¡e|.t"¿ y fumbes, así como el Módulo de comerc¡alizac¡ón de Sicuani a fávor de

la l\,{unicipálidad Provincia¡ de Canchls;

oue, médi¿nte Nota N'256-2012 FONOEPES/OGAJAGF eI Áea de Gestón

Financ¡era, señala que pos6íormsnte a la transfer€ncia d€l DPA CANCAS' se realizó una obra

¿" -..r..i"n1" dé b ¡nfr¿est¡r¡ctura oel citado des€mbarc€dero' así también señala que ál

haber;e hqu'dado m€<liant€ Resolución Jefatural N"017_2010 FoNDEPES/J, b mencionadá

ooi": 
"e 

ad¡e ¿e r"aliza, la baja para asitransfe.irlo al Gob¡erno Regjonal de Tumbes toda vez

or" "n crnlpt¡miunto del boc.eto Supremo N"007-200&PRODUCE €s el titular del

óesembarcadéro Pesqr¡ero Mesánal de Cancas, €l cual que se encuentra registrado en los

e"t"¿oili."n"¡"." ¿él FONDEPES cuvo valor en libros asclendea S/ 2 571'62161 \ato'
de Depreciación S/ 205,729 73' yvalor neto de 512365,891'88
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Que, en tal senÍdo, es necesario aue Ia ofiolna Generalde Admlnistración como área
competente r€alice la baja de los activos, emitiendo la Résolución conespondiente de Baja, a
fn de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 007-200&PRODUCEi

Oe conformidad con la Ley 29151- Ley General del S¡stema Nacional de Bienes
Estables y su Reglamento eprobado médiant€ Decreto Supremo No 007-2008-VlvlENDA, el
Art. 19 y 20 del Reglamento de Organización y Funciones deIFONDEPES;

SE RESUELVE:

Articulo 1',- APROBAR LA BAJA de los Valores de la gbra de Mejoramienlo de la
Infraesfuctura del Desembarcádero Pesquero Art€sanal Cancas, cuyo valor en libros asciende
a sl 2,571,621.61 valor de Deprec¡ac¡ón S/ 2o5,729-73, y valor aelo de s/2,365,491-88, valores
al 30 11.2012, a etectos de ser transferido al Gobierno Regionalde Tumbes.

Artlculo 2".- AUTORIZAR el reüro contable de valores dados de ba¡a, debiendo el
Área de de Ge$iión Financiera, efectuar los aclos adm¡n¡strativos con€spondientés de scuerdo

Artlcuto 3'.- Remitir copia d€ la presonte Resolución al Área de Gestión Fjnanciera
Area de Logisticá, y al Gobierno Regional de Tumbes, para los ines pertrnentes.
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